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Al contes ar, ayo citar en e asunto este 
Bogotá, 22/10/2019 	 No. de Reg s 020195600548711 

Señor 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 
TRANSPORTES TEV S.A. 
CALLE 10 No 68 B - 16 
BOGOTA - D.C. 

  

I JI 	j 1111  

     

       

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Puertos y Transporte, expidió 
la(s) resolución(es) No(s) 10671 de 10/ 10/201 9 contra esa empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
íntegra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante SUPERINTEDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación, 

SI X NO 

SI NO X 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) aper ura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Puertos y 
Transporte cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa 
con el presente aviso. 

Sin otro particular, 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo. Copia Acto Administrativo 
Transcribió Nubia Bejarano-- 

15-DIF-04 
V1.3 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 	DE 	1 0 6 7 1 	1 1 PC 

"Por la cual se decide una investigación administrativa' 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales yen especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012y el Decreto 2409 de 20181. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 61809 del 10 de noviembre del 2016, la Superintendencia de 
Transporte abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio 
Publicóde Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES TEV S.A.S. con NIT. 900142448- 
1 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La -Resolución de apertura de la investigación fue notificada personalmente el día 24 de 
noviembre del 20162, tal y como consta a folio 11 del expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de Carga 
TRANSPORTES TEV S.A.S., identificada con NIT. 900142448-1, por presunta transgresión a lo 
dispuesto en el articulo 1°, código de infracción 576 esto es, "(...) Pactar el servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga por debajo de las condiciones económicas mínimas 
establecidas por la autoridad competente, cuando estas se encuentren reguladas (...)" de la 
Resolución 10800 de 2003, proferida por el Ministerio de Transporte, en concordancia con /o previsto en 
el literal e) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996; toda .  vez que presuntamente permitió que el vehículo 
de placa WZH-676, transportara carga sin el respectivo manifiesto de carga, el día de los hechos antes 
citados, según el acervo probatorio allegado.". 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de observaciones del Informe Único de Infracciones al 
Transporte - IUIT número 0039906 del 20 de octubre del 2016, impuesto al vehículo con placa WZH676, 
según la cual: 

"Observaciones: manifiesto N° 176100762180 origen tocancipa destino Barranquilla valor a pagar 
4.1854.432 valor en e/ manifiesto 3.199.00 peso 33000 Kg tipo de vehiculo tractocamion" (sic). 
TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Así las cosas, la Investigada presentó descargos el dia 24 de noviembre del 2016 
con radicado No. 2016-560-100092-2.1  

' Articulo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los anos. 41,43, y 44 del Decreto 101 de 2002, los 
arta 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arts. 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, asi como lo recursos de reposición y apelación interpuestos 

por interponer como consecuencia de Las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 
2  Notificado al señor Carlos Alberto Buitrago Caipa identificado con cédula de ciudadania No. 79355666 en calidad de apoderado de la Investigada, 
conforme poder Otorgado mediante escritura pública No. 1103 Olio 12). 
f Folio 21-42 del expediente. 
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3.1. El día 12 de junio del 2018 mediante auto No. 26452, comunicado el día 20 de junio del 2018,4  la 
Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, la 
Investigada presentó alegatos el dia 21 de junio del 2018 con radicado No. 20185603638222.5  

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "fijas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 de/decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron".6  

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,7  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.5  

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el articulo 52 de la Ley 
1437 de 2011 para proferir decisión de fondo. 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:9  

5.1 Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado — 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 201910. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre." 

Este principio se manifiesta en ªI la reserva de ley, y121a tipicidad de las faltas y las sanciones:12  

1), Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas.13  Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.14-15 	• 

' Conforme gula No. RN967493704C0 expedido por 472. 
5  Folio 42-55 del expediente. 

Cfr. Decreto 2409 de 2018. de 14 de diciembre de 2018. Art 27. 
Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 28 
Segrin lo establecido en los numerales 9 y 13 del art. 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741 de 2001, la Supenntendencia 

Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor tiene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud de cualquer autondad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transpone terrestre de conformidad con la legislación vigente y las demás que se 
implementen para tal efeclo. 

Ch. Ley 336 de 1996, de 28 de diciembre de 1996. Estatuto General de Transpone. Diario oficial 42.948 Ad 51, concordante con el ad. 49 de la Ley 
1437 de 2011 

Rad. 11001-03-06-000-2018-00217-00 (2403). Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de fecha 20 de marzo de 2019. 
'El principio de legalidad de las lanas y de las sanciones previsto en el art. 29 Constitución Politica, debe observarse para establecer las infracoones 

administrativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado Regulador, incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre: (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76. 
.2  'Dicho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y Unicidad' (negrilla fuera de texto) Cfr.. 48-76 
' 3  'La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer via reglamento Infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la Unicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del articulo 29 de la Carta Politica. Cfr., 49- 77 

(no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentarias. puesto que ello supone que el ejecutivo quede 
investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedieon de actos administrativos de carácter general " Cfr., 38 
Is te Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer via reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipiddad, de 
conformidad con el inciso 2 del al 29 de la Constitución Politica.' Cfr., 49-77 R...) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en malaria sancionatoria administrativa bajo los crilerios expuestos en este concepto, asi como ta formulacien básica del principio de 
Unicidad'. Cfr., 19. 
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12) Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término ola cuantía de la misma.)6  

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralega1.17  

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios" 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionablesis 

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados.19  

SEXTO: Asilas cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por el 
Consejo de Estado20.21con el fin de garantizar los derechos de la Investigada. En ese sentido: 

En sentencia del 19 de mayo de 2016 el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003; 

El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el día 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "i) la reserva de ley en materia sancionatoria para el sector transporte; ii) la inexistencia de 
algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (...)". 

El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019 por la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado y comunicado el día 12 de marzo de 201922. 

6.1 Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: "C..) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los articulas del Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podia imputarse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y, por ende, sobre 
ella no recayó decisión alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha resolución podia ser 
fuente de infracciones administrativas ( ..)". 

Así las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (...) dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correr la misma suerte que aquel, 

las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida al Gobierna Nacional a través de una facultad 
abierta sin contar con un marco de relerencia espulga) y determinado . ) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta 
o del comportamiento que da lugar a la aplicación de a sanción; (ii) la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuanta de la misma, (in) la 
autoridad competente para aplicarla y (iv) el procedimento que debe seguirse para su imposición: Cfr. 14-32. 
17 1410 son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la define« de la infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la autoridad 
administrativa. En cuanto a la posibilidad del n'envio normativo a decretos reglamentarios, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentada debe permitir su 
cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se limite 
a desanclar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley Es aqui donde el reglamento cumple una función de 
'colaboración o complementariedad Cfr, 42-49-77 
B Cfr, 19,21, 
5  'En lo atinente al principia de (laicidad. (...) lo que se exige es un fundamento legal en donde se señalen los elementos básicos de la sanción, 
marco dentro del cual la autoridad atular de la limpión administrativa pueda precisar, los elementos de la canción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma: Clr, 19 
ru Conseja de Estada. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número Cinco 11001.03-06-000-2018-00217-00 deis de marzo de 2019. C.P Germán Bula Escobar. 

Consejo de Estado. Sección primera, Sala de lo Conlencioso Administrativo, Sentencia del 19 de mayo de 2016 Expediente 2008-107-00. C.P. Dr. 
Guillermo Vargas Ayala 
2(  Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil. Número unos 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C.P Germán Bula 
Escobar. 
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(—) 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese como "gemelo" un acto 
o resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 
el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 
desquiciaría el sistema jurídico y haría inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (...)". 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(..) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
había perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
artículos declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

(i) "(...) tales "códigos" se fundamentan en las "infracciones" de las normas declaradas nulas por la 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 
su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejecutoriedad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado. 

(ji) (...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir "prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como "informe de 
infracciones de transporte" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 
declarados nulos o en los "códigos" de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". 

En ese orden de ideas, respecto de las investigaciones administrativas en curso, esta Corporación 
concluyó que: 

"o) Las actuaciones sancionatorias en curso, o que estén en discusión en sede administrativa se ven 
afectadas por la decisión judicial que anuló los artículos citados de Decreto 3366 de 2003, que sirven de 
base para los "códigos" relativos a las infracciones de transporte terrestre automotor, en la medida en 
que las "infracciones" allí señaladas desaparecieron del mundo jurídico y tales "códigos" registrados en 
la Resolución 10800 de 2003 perdieron su fuerza obligatoria, por lo que no existe una conducta típica 
que pueda ser reprochada como infracción de transporte con fundamento en tales normas. 

(i) El "informe de infracciones de transporte" no es representativo o declarativo de una "infracción de 
transporte" en tanto se base en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 
de 2003 declarados nulos o en los códigos de la Resolución 10800 que se deriven de ellos y, por lo 
mismo, no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". Su utilización como 
"prueba" en las actuaciones administrativas que se adelanten, viola el debido proceso administrativo, en 
la medida en que no es representativa o declarativa de una conducta infractora y no puede tener el 
carácter de prueba válida aportada al proceso. Debe recordarse que el artículo 29 de la Constitución 
Política establece que es "nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso" 

6.2. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

La presente investigación administrativa fue incoada por la presunta transgresión del código de infracción 
576 de la Resolución 10800 de 2003, siendo este "gemelo" del articulo 44 del Decreto 3366 de 2003, el 
cual fue declarado nulo por sentencia del 19 de mayo de 2016 proferida por el Consejo de Estado23. 

Asi las cosas, esta Corporación mencionó que"[I]as actuaciones administrativas iniciadas con base en 
las normas del Decreto 3366 de 2003 declaradas nulas, o en los "códigos' de la Resolución 10800 de 
2003 que se fundamentan en aquellas, en las que aún no se haya proferido acto administrativo que 
resuelva la actuación (articulo 49 CPACA), deberán ser resueltas definitivamente ordenándose el archivo 

"consejo de Estado, Sección primera. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016, Expediente 2008-107-00. C.P. Dr. 
Guillermo Vargas Ayala. 
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de la misma por atipicidad de la "conducta infractora" imputada; esto es, sin infracción tipificada en la ley 
no hay sanción ". 

En ese sentido, teniendo en cuenta, que en la Resolución de apertura se le imputó a la Investigada la 
presunta transgresión del literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, se evidencia que: 

(1) En el mismo sentido, en la Resolución de apertura se imputó el "tipo en blanco o abierto' contenido 
en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, complementado con una norma de rango inferior24, 
esto es al artículo 1°, código de infracción 576 en concordancia con el código, de la Resolución 10800 
de 200325, vulnerando asi el principio de legalidad, en la medida que el literal e) solo puede ser 
complementado con otra norma de carácter legal. Asilas cosas, no se puede sancionar con base en el 
literal e). 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo :"expuestb bfiteñormerite, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como se pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que "10 acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundamentación". 

Al respecto, conforme con la parte motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

La investigación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 61809 del 10 de noviembre del 2016, 
con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución No. 61809 del 10 de noviembre del 2016, contra la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES TEV S.A.S. con NIT. 900142448-1, con el fin 
de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 61809 del 10 
de noviembre del 2016, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Carga TRANSPORTES TEV S.A.S. con NIT. 900142448-1, de conformidad con la parte motiva del 
presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES TEV 
S.A.S. con NIT. 900142448-1, de acuerdo con lo establecido en el articulo 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente, 

n 	len el derecho administrativo sancionador el principio de legalidad exige que directamente el legislador establezca, corno minimo, los elementos 
básicos de la conducta lipica que será sancionada, las remisiones normativas precisas cuando haya previsto un tipo en blanco o los criterios por medio de 
los cuales se pueda determinar con clandad la conducta, al igual que exige que en la ley se establezca también la sanción que será impuesta o. igualmente, 
los criterios para determinarla con claridad' - Sentencia del 18 de septiembre de 2014. Radicación 2013- 00092. Cfr, 12. 

Esto no es permisible ya que la Resolución 10800 de 2003, no ostenta el carácter de normalividad o reglamento técnico dentro del sedar transporte 
terrestre "En consecuencia. la  lexibilización.  del principio de tipicidad en el derecho administrativo sancionador lleva a la aceptación de instrumentos corno 
las 'normas en blanco'. conceptos jundicos indeterminados y normas de remisión que pueden ser legales o reglamentarias - dado el carácter técnico o 
cambiante de la regulación de cierto sector especifico de la economía-, por lo que la Sala debe analizar la loma como los decretos reglamentarios pueden 
ser el medio para que las inlracciones administrativas cumplan el requisito de ser determinables y, en tal medida, se Observe el principio de tipiodad del 
derecho administrativo sancionalorio." Cfr, 28. 
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SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁ SITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar: 

TRANSPORTES TEV S.A.S. 
Representante Legal o quien haga sus veces 

Dirección CRA 53 A NO. 127 35 y CALLE 10.No. 68B -16 

Bogotá. D C. 

Correo electrónico' notficaciones@co.alpinbev.com  

CARLOS ALBERTO BUITRAGO CAIPA 
Apoderado 

Dirección. Carrera 7 # 12 - 28 

Bogotá D.C. 

Correo electrónico cadosalbedobuitrago@gmall.com  

Proyectó. LMOR 
Pensó: AOG t„ 

Por la cual se decide una investigación administrativa 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y su bsidiariamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución archivese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

RESOLUCIÓN No. 	I P 6 7 1 DE 1 C rr 7i3 iif 	Hoja No. 	 6 
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El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código 
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a 
5~.ccb.org.co 
****************************************************************""*“ 
Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co  

***************************""*************"*“*". 
Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este 
certificado sin costo alguno de forma fácil, 	rápida y segura en 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/  

Y* 	k** ha *** **** * ,k * * * * • * • 	h 	Ar e******* i***************4 ****** *** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matriculas e 
Inscripciones del registro mercantil. 

CERTIFICA: 

Nombre : TRANSPORTES TEV S A S 
N.I.T. : 900142148-1 
Domicilio : Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 

Matricula No 02095922 del 10 de mayo de 2011 

CERTIFICA: 

Renovación de la matricula: 29 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Activo Total: $ 52,557,165,000 
Tamaño Empresa: Grande 

CERTIFICA: 

Dirección de Notificación Judicial: CERA 53 A NO. 127 35 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email de Notificación Judicial: notificaciones@co.ab-inbev.com  

Dirección Comercial: CRA 53 A NO. 127 35 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email Comercial: notificaciones@co.ab-inbev.com  

CERTIFICA: 

Constitución: Que por Escritura Pública no. 391 de Notaria 64 De 
Bogotá D.C. del 20 de febrero de 2007, inscrita el 10 de mayo de 2011 
bajo el número 01477445 del libro IX, se constituyó la sociedad 
comercial denominada TRANSPORTES TEV S A S. 

CERTIFICA: 

Que por Acta No. 20 de la Asamblea de Accionistas del 23 de mayo de 
2017 inscrita el 12 de junio de 2017 bajo el número 02233036 del libro 
IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre de TRANSPORTES TEV 
S.A. Por el de TRANSPORTES TEV SAS. 

9/4/2019 	 Pag 1 de 10 



RU ES 
Imprima] 

Omito de (encojo 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 3078 de la Notaría Treinta y ocho de 
Bogotá D.C., del 13 de abril de 2011, inscrita el 10 de mayo de 2011 
con el numero 01477466 del libro IX, la sociedad de la referencia 
traslado su domicilio de la ciudad de: Cali, a la ciudad de: Bogotá 
D.C. 

CERTIFICA: 

Que por Acta No. 20 de la Asamblea de Accionistas del 23 de mayo de 
2017 inscrita el 12 de junio de 2017 bajo el número 02233036 del libro 
IX, la sociedad de la referencia se transformó de sociedad anónima a 
sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: TRANSPORTES TEV 
SAS. 

CERTIFICA: 

Reformas: 
Documento No. Fecha 	Origen 	 Fecha 
3078 2011/01/13 Notaría 382011/05/10 01477466 
10361 2011/11/22 Notaría 382011/11/24 01530034 
20 2017/03/23 Asamblea de Accionist 2019/06/12 02233036 

CERTIFICA: 

No.Insc. 

Duración: Que la sociedad no se halla disuelta, y su duración es 
indefinida. 

CERTIFICA: 

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social principal: 1) el 
desarrollo de la industria del transporte terrestre automotor publico 
en todas las modalidades, tanto de carga como de pasajeros, en el 
ámbito nacional e internacional, a través del empleo de todos los 
medios y en sus variadas modalidades, así: A) Movilizar todo tipo de 
vehículos rodados y/o por sus propios medios entre las diferentes 
ciudades y puertos del país. E) Prestar el servicio de transporte 
multimodal de carga y paqueteo de bienes, de principio a fin, mediante 
el empleo de una misma especie de embalaje, desde cualquier país del 
mundo, con destino nacional e internacional, especialmente entre los 
paises vinculados a la comunidad andina utilizando tráficos 
terrestres, fluviales, marítimos o aéreos. C) Prestar el servicio de 
mensajería especializada, consistente en la admisión o recepción, 
clasificación y entrega de envíos de correspondencia y otros objetos 
postales, conforme a las definiciones legales correspondientes, 
prestado con independencia de las redes postales oficiales, mediante 
transporte vía superficie y/o aérea, en el ámbito nacional y en 
conexión con el exterior, utilizando para ello vehículos propios, 
vinculados, afiliados, arrendados o fletados especialmente para el 
objeto. D) Prestar el servicio de transporte de maquinaria pesada, 
extrapesada y extradimensionada con origen-destino los pozos 
petroleros y con vehículos acordes a las necesidades. E) Afiliar toda 
clase de vehículos dedicados al servicio de transporte de vehículos y 
de carga, de conformidad con las normas legales. F) Ofrecer el 
servicio de embalaje como valor agregado en la movilización de 
encomiendas, paquetes y carga en general. G) Establecer almacenes de 
repuestos para automotores de cualquier clase o condición y adquirir 
accesorios y repuestos necesarios para mantener en buen estado de 
funcionamiento los vehículos, equipos y maquinarias de la sociedad. II) 
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Establecer fábricas para el ensamblaje de carrocerías, previa la 
inscripción y homologación que la ley exija. I) Establecer estaciones 
de servicio y talleres para mantenimiento. .1) Importar, distribuir, 
enajenar y exportar maquinaria, equipos, repuestos y accesorios 
relacionados con su actividad principal. K) Ser administrador, asesor, 
contratista o contratante del transporte, comisionista, fletador y/o 
transportador, de acuerdo con las leyes y la costumbre mercantil del 
transporte que rige en cada país donde este se ejecute y de acuerdo 
con las regulaciones de los tratados internacionales sobre la materia. 

Comercializar combustible y derivados del petróleo, y almacenarlo 
cuando sea requerido. M) Transportar combustible y derivados del 
petróleo dentro del territorio nacional, y desde o hacia al exterior. 
N) Celebrar y ejecutar contratos de suministro de combustible y 
derivados del petróleo, individualmente o en asocio o en unión 
temporal con otras sociedades, a entidades privadas y estatales y en 
general intervenir como operadora o comercializadora de combustible y 
derivados del petróleo. 2) Adquirir, enajenar y constituir prenda o 
cualquier otro gravamen sobre establecimientos de comercio destinados 
a la misma actividad económica, así como también tomarlos o darlos en 
administración o en arrendamiento. 3) Adquirir, poseer, dar o tomar en 
arrendamiento o a otro título oneroso, y enajenar instalaciones, 
maquinaria industrial, muebles y otros implementos o activos 
destinados a la dotación, funcionamiento y explotación de empresas 
industriales, comerciales o de servicios. 4) Invertir sus fondos o 
disponibilidades en inmuebles, en activos financieros valores 
mobiliarios tales como títulos emitidos por instituciones financieras 
o entidades públicas, cédulas hipotecarias, títulos valores, bonos, 
así como invertir o participar en toda clase de sociedades, cualquiera 
que sea su objeto, mediante el pago de aportes de capital o mediante 
la suscripción y pago de acciones, su negociación, venta, permuta y 
gravámenes. 5) Formar parte como socia o accionista de otras 
sociedades de fines similares o no. 6) Ejercer la representación de 
sociedades, nacionales o extranjeras, o de personas dedicadas a 
actividades similares o relacionadas con el objeto social de la 
sociedad. En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá: 1) 
Adquirir, arrendar, administrar, gravar, prestar y enajenar bienes 
muebles e inmuebles; darlos en administración o tomarlos en arriendo. 

Adquirir, poseer, dar o tomar en arrendamiento o a otro título 
oneroso, y enajenar, equipos, instalaciones, maquinaria industrial, 
muebles u otros implementos o activos destinados a la dotación, 
funcionamiento y explotación de empresas industriales, comerciales o 
de servicios. 3) Formar parte de otras sociedades cualquiera que sea 
su naturaleza y objeto social, adquiriendo o suscribiendo acciones, 
partes o cuotas de interés social o haciendo aportes de cualquier 
especie; o fusionarse con otras sociedades. 4) Adquirir, poseer y 
explotar patentes, nombres comerciales, marcas, secretos industriales, 
licencias u otros derechos constitutivos de propiedad industrial; la 
concesión de su explotación a terceros, así como la adquisición de 
concesiones para su explotación. 5) Invertir en bienes muebles e 
inmuebles; efectuar su negociación, venta, permuta, gravamen, etc., 
pudiendo respecto de los inmuebles, promover o ejecutar todos los 
negocios relacionados con finca raíz. 6) Efectuar cualesquiera 
operaciones de crédito relacionadas con la adquisición o venta de 
bienes muebles o inmuebles. 7) Adquirir y enajenar bonos, cédulas y 
demás títulos valores de contenido crediticio, negociarlos, 
endosarlos, tenerlos, descargarlos, protestarlos y en general, 
celebrar contratos comerciales de cambio en todas sus formas. 8) 
Celebrar contratos de mutuo, con o sin interés. 9) Constituir 
cauciones reales o personales en garantía de las obligaciones que 
contraiga la sociedad, sus accionistas o sociedades o empresas en las 
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que tenga interés, siempre que, en los dos últimos casos se cuente con 
el previo visto bueno de la junta directiva, 10) Invertir sus fondos o 
disponibilidades, en activos financieros o valores mobiliarios tales 
como títulos emitidos por instituciones financieras o entidades 
públicas, cédulas hipotecarias, títulos valores, bonos, así como su 
negociación, venta, permuta o gravamen. 13) Comprar y vender, 
importar, exportar y distribuir cualquier clase de bienes, artículos o 
mercaderías relacionados con los negocios principales. 14) Servir como 
intermediario en toda clase de negocios, bien sea como agente, 
comisionista o en cualquier otra forma o modalidad. 13) Participar en 
licitaciones y concursos públicos y privados o en contrataciones 
directas. 14) Abrir, comprar, vender, arrendar licitar y en general, 
realizar 	todos 	los 	actos de, administración y disposición de 
establecimientos mercantiles que fuere necesario para la ejecución de 
su objeto. 15) Ser remitente, conductora o destinataria en contratos 
de transporte. 16) Pactar seguros con compañías que funcionen 
legalmente para responder por los riesgos inherentes al transporte y 
garantizar la debida conservación y entrega de mercancías, según lo 
previsto en el artículo novecientos noventa y cuatro (994), del Código 
de Comercio, pero sin tomar responsabilidad ante remitentes, 
destinatarios y terceros por otros transportistas, conductores, 
depositarios o consignatarios de carga. 17) Celebrar contrato de 
suministro de servicio de transporte de carga o pasajeros, según lo 
indicado en el artículo novecientos noventa y seis (996) del Código de 
Comercio. 18) afiliarse a consorcios, entidades gremiales, 
profesionales o cooperativas vinculadas a las actividades de 
transporte. 19) Adquirir, 	conservar, poseer, gravar, tomar o dar en 
usufructo o en propiedad fiduciaria o enajenar toda clase de bienes 
muebles o inmuebles. 20) Dar o tomar dinero en mutuo mercantil o 
civil, con intereses o sin ellos. 21) Realizar toda clase de 
operaciones de crédito y de actos jurídicos con títulos valores o 
papeles de negocio en general. 22) Celebrar operaciones con 
establecimientos financieros o de crédito y otorgar las garantías que 
sean requeridas. 23) Solicitar, si llegare el caso, un concordato 
preventivo. 24) Transformar la sociedad o fusionarse con otras 
sociedades. 25) Comprar, vender o arrendar bienes muebles o inmuebles 
de cualquier naturaleza que sean necesarios para desarrollar las 
actividades de la sociedad. 26) En general, la sociedad está 
habilitada para realizar toda serie de actos, contratos u operaciones 
civiles y comerciales que tengan relación directa o indirecta con las 
actividades que integra el objeto principal o cuya finalidad sea 
ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales o 
convencionales derivadas de la existencia de la sociedad. Así mismo, 
podrá la sociedad promover investigaciones científicas o tecnológicas 
de cualquier naturaleza y materia, ya sea directamente o a través de 
entidades especializadas, y efectuar donaciones o contribuciones con 
fines científicos, culturales o de desarrollo social del país. 

CERTIFICA: 

Actividad Principal: 
4923 (Transporte De Carga Por Carretera) 

CERTIFICA: 

Capital: 
** Capital Autorizado * * 

Valor 	 : $2,538,000,000.00 
No, de acciones 	: 5,076.00 
Valor nominal 
	: $500,000.00 
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" Capital Suscrito * 

Valor 	 : $2,538,000,000.00 
No. de acciones 	: 5,076.00 
Valor nominal 
	

: $500,000.00 

" Capital Pagado 
Valor 	 : $2,538,000,000.00 
No. de acciones 
	

5,076.00 
Valor nominal 
	: $500,000.00 

CERTIFICA: 

Que mediante Oficio No. 3194 del 8 de noviembre de 2016, inscrito el 
16 de noviembre de 2016, bajo el No. 00157180 del libro VIII, el 
Juzgado 5 Civil de Oralidad del Circuito de Pcpayán, comunico que en 
el proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual, de: Jesus 
Antonio Molina Rueda, Maria Graciela Herrera Ordoñez y Astrid Daniela 
Molina Herrera, contra: EMPRESA TRANSPORTES TEVSA e Irwin Alberto 
David Londoño, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 
de la referencia. 

CERTIFICA: 

Representación Legal: La sociedad tendrá un director general quien 
será el representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la 
administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la 
ley, a estos estatutos y a los reglamentos y resoluciones de la 
asamblea; tendrá cinco (5) suplentes, que lo reemplazarán en sus 
faltas absolutas, temporales o accidentales. 

CERTIFICA: 

*" Nombramientos " 
Que por Acta no. 22 de Asamblea de Accionistas del 15 de junio de 
2018, 	inscrita el 29 de junio de 2018 bajo el número 02353648 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
DIRECTOR GENERAL 
ZAFRA GUZMAN ANDRES 	 C.C. 000000079938776 

Que por Acta no. 24 de Asamblea de Accionistas del 20 de diciembre de 
2018, inscrita el 1 de febrero de 2019 bajo el número 02419792 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICALES Y ADMINISTRATIVOS 

REYES ORTIZ EDISON ALEJANDRO 	 C.C. 000000005821137 
REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICALES Y ADMINISTRATIVOS 
VARGAS ORTEGA LINA MARIA 	 C.C. 000001098624562 

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICALES Y ADMINISTRATIVOS 
TAPARES TORRES LAURA NATALIA 	 C.C. 000001020803421 

Que por Acta no. 38 de Junta Directiva del 14 de febrero de 2017, 
Inscrita el 8 de mayo de 2017 bajo el número 02222242 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICALES Y ADMINSITRATIVOS 

VAIE LUSTGARTEN SALOMON 	 C.C. 000000094517031 
Que por Acta no. 24 de Junta Directiva del 20 de mayo de 2011, 
inscrita el 4 de septiembre de 2014 bajo el número 01864733 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (S): 

Nombre 	 Identificación 
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REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICALES Y ADMINISTRATIVOS 
MATEUS DUARTE OSCAR EDUARDO 	 C.C. 000000079684338 

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICALES Y ADMINISTRATIVOS 
ORJUELA RAMIREZ RECTOR ANDRES 	 C.C. 000000079751931 

Que por Acta no. 26 de Junta Directiva del 25 de septiembre de 2014, 
inscrita el 3 de octubre de 2014 bajo el número 01873805 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICALES Y ADMINISTRATIVOS 
CALA DUARTE LUIS ERNESTO 	 C.C. 000000013839564 

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICALES Y ADMINISTRATIVOS 
MARQUEZ ARABIA SANDRA 	 C.C. 000000032108957 

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICALES Y ADMINISTRATIVOS 
GIRALDO ANGEL JULIANA 	 C.C. 000000055301181 

Que por Acta no. 31 de Junta Directiva del. 20 de agosto de 2015, 
inscrita el 17 de diciembre de 2015 bajo el número 02015468 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
representante legal para fines judiciales y administrativos 

DUQUE YUKOPILA GIRA MARIA 	 C.C. 000000052881592 
representante legal para fines judiciales y administrativos 
CAICEDO SOLER NATALIA 	 C.C. 000000052969398 

representante legal para fines judiciales y administrativos 
VILLALOBOS RUBIO SERGIO HERRANDO 	 C.C. 000000079782548 

representante legal para fines judiciales y administrativos 
BUITRAGO BERRERA ADRIANA 	 C.C. 000001018429034 

representante legal para fines judiciales y administrativos 
GARCIA RESTREPO ADRIANA CECILIA 	 C.C. 000000022443460 

representante legal para fines judiciales y administrativos 
RIVERA CASTILLO RUBEN ALONSO 	 C.C. 000000080041994 

Que por Acta no. 37 de Junta Directiva del 29 de noviembre de 2016, 
inscrita el 29 de diciembre de 2016 bajo el número 02172518 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
segundo suplente del director general 

JARAMILLO GIRALDO FERNANDO 	 C.C. 000000019471678 
Que por Acta no. 38 de Junta Directiva del 14 de febrero de 2017, 
inscrita el 8 de mayo de 2017 bajo el número 02222242 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s) : 

Nombre 	 Identificación 
REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICALES Y ADMINISTRATIVOS 

LAVERDE ARDILA JUAN ALBERTO 	 C.C. 000000079244372 
Que por Acta no. 22 de Asamblea de Accionistas del 15 de junio de 
2018, inscrita el 29 de junio de 2018 bajo el número 02353648 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 identificación 
primer suplente del director general 
SALAZAR GUTIERREZ CHRISTIAN ALEJANDRO 	C.C. 000000080180731 

Que por Acta no. 21 de Asamblea de Accionistas del 20 de diciembre de 
2018, inscrita el 1 de febrero de 2019 bajo el número 02419792 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
tercer suplente del director general 
SANCHEZ ARANGO ANGELA MARIA 	 C.C. 000000067011809 

cuarto suplente del director general 
VILLANUEVA ZAPATA JULIO CESAR 	 C.E. 000000000647280 

quinto suplente del director general 
SALOMON ARGUEDAS JUAN CARLOS 	 C.C. 000001020818476 

Que por Acta no. 14 de Junta Directiva del 20 de febrero de 2012, 
inscrita el 25 de mayo de 2012 bajo el número 01636818 del libro IX, 
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fue (ron) nombrado (s): 
Nombre 	 Identificación 

representante legal para fines judicales y administrativos 
RODRIGUEZ PORRAS NESTOR RAUL 	 C.C. 000000007307915 

representante legal para fines judicales y adminsitrativos 
ALZATE MONCALEANO ANA MARIA 	 C.C. 000000052409756 

representante legal para fines judicales y administrativos 
CRISTANCHO BERNAL MARIO ANDRES 	 C.C. 000000079591006 

representante legal para fines judicales y administrativos 
LOMBANA GONZALEZ MANUEL HUMBERTO 	 C.C. 000000079938243 

CERTIFICA: 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 25 de la Asamblea de Accionistas, del 28 
de marzo de 2019, 	inscrita el 29 de Julio de 2019 , bajo el No. 
02191023 del libro IX, se revoca la designación de Orjuela Ramirez 
Héctor Andres, Girado Angel Juliana, Duque Yukopila Gine Maria Y 
Caícedo Soler Natalia como Representantes Legales para fines 
Judiciales y Administrativos. 

CERTIFICA: 

Facultades del Representante Legal: Facultades del representante legal 
y sus suplentes: El representante legal ejercerá las funciones propias 
de su cargo y en consecuencia, podrá celebrar y/o ejecutar todos los 
actos y contratos que tiendan a llenar los fines y el objeto de la 
sociedad o que se relacionen directamente con la existencia y el 
funcionamiento de la sociedad. 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 5862 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., 
del 5 de julio de 2013, inscrita el 19 de julio de 2013 bajo los no. 
00025843 y 00025844 del libro V, compareció Fernando Jaramillo Gíraldo 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.471.678 de Bogotá D.C., 
en su calidad de representante legal, por medio de la presente 
escritura pública, confiere poder especial amplio y suficiente a jose 
Javier Prieto Garzon identificado con cédula ciudadanía No. 80.363.114 
de Bogotá D.C., y, a Wílmer Jose Beltran Rodriguez identificado don 
cédula de ciudadanía No. 80.049.765 de Bogotá D.C., para que a partir 
de la fecha, conjunta o separadamente, suscriban y presenten las 
siguientes declaraciones tributarias: impuesto sobre la renta y 
complementarios, impuesto sobre las ventas IVA, retenciones en la 
fuente a título de impuesto sobre la renta impuesto al patrimonio de 
la sociedad TRANSPORTES TEV S.A. Ante la Dirección E Impuestos Y 
Aduanas Nacionales DIAN y cumplan todos los demás deberes relacionados 
con los mencionados impuestos, tales como la elaboración, presentación 
y cumplimiento de dichas declaraciones, presentación de información 
exógena; así como la presentación de respuestas a requerimientos 
ordinarios y oficios persuasivos relacionados con las mismas; así 
mismo las declaraciones del impuesto de industria, comercio, avisos y 
tableros ica, retenciones en la fuente a título del impuesto de 
industria, comercio, avisos y tableros, impuesto predial, impuesto 
sobre vehículos automotores, impuesto de azar y espectáculos, impuesto 
de publicidad exterior visual, e impuesto de delineación urbana de la 
sociedad TRANSPORTES TEV S.A. Ante las autoridades departamentales y 
municipales correspondientes, y cumplan todos los demás deberes 
formales relacionados con los mencionados impuestos, tales como la 
elaboración, presentación y cumplimiento e dichas declaraciones, 
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presentación de medios municipales y distritales; así como respuestas 
a requerimientos ordinarios u oficios persuasivos relacionados con las 
mismas por parte de las autoridades correspondientes frente a los 
impuestos. Los apoderados también quedan facultados para presentar 
correcciones a las declaraciones, de manera voluntaria o por solicitud 
de las autoridades tributarias nacionales, departamentales o 
municipales y a presentar solicitudes de devolución o compensación de 
saldos a favor liquidados en declaraciones tributarias; así como para 
modificar, actualizar y cancelar el RUT y cualquier otro registro de 
naturaleza tributaria ante entidades territoriales que administren 
impuestos. Los apoderados cuentan con las facultades inherentes para 
el ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, 
transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general todas 
aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 

CERTIFICA: 

** Revisor Fiscal ** 
Que por Acta no. 20 de Asamblea de Accionistas del 23 de marzo de 
2017, inscrita el 4 de octubre de 2017 bajo el número 02264911 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 

PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA 	 N.I.T. 000009009430484 
Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 24 de 
abril de 2018, inscrita el. 25 de abril de 2018 bajo el número 02334085 
del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
VASQUEZ SEGURA MARIA CAMILA 
	

C.C. 000001014216668 
Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 25 de 
septiembre de 2017, inscrita el 4 de octubre de 2017 bajo el número 
02269912 del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 
MENDOZA VARGAS MONICA MARCELA 	 C.C. 000001020748481 

Que por Acta no. 24 de Asamblea de Accionistas del 20 de diciembre de 
2018, inscrita el 1 de febrero de 2019 bajo el número 02919792 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICALES Y ADMINISTRATIVOS 

FERNANDEZ VEGA HAMILTON 	 C.C. 000000079702658 

CERTIFICA: 

Que mediante inscripción No. 01802470 de fecha 31 de enero de 2014 del 
libro IX, se registró el acto administrativo no. 0035 de fecha 23 de 
enero de 2008 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita 
para prestar el servicio publico de transporte automotor en la 
modalidad de carga. 

CERTIFICA: 

Los actos certificados y que fueron inscritos con fecha anterior al 10 
de mayo de 2011, fueron inscritos previamente por otra Cámara de 
Comercio. Lo anterior de acuerdo a lo establecido por el numeral 1.7.1 
de la Circular Unida de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

CERTIFICA: 
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Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de 
marzo de 2014, inscrito el 6 de marzo de 2014 bajo el número 01813495 
del libro IX, comunicó la sociedad matriz: 

SAB COLOMBIA S A S 
Domicilio: Tocancipá (Cundinamarca) 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia. 
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-12-07 
Que por Documento Privado de Representante Legal del 20 de enero de 
2011, 	inscrito el 27 de julio de 2011 bajo el número 01499086 del 
libro IX, comunicó la sociedad matriz: 

BAVARIA & CIA S.C.A 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 
sociedad de la referencia. 
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial : 
2010-12-07 

CERTIFICA: 

**aclaración de situación de control** 
Que por Documento Privado Sin Num del Representante Legal, del 8 de 
noviembre de 2016, inscrito el 30 de noviembre de 2016 bajo el no. 
02162191 del libro IX, comunico la sociedad ANHEUSER-BUSCH INBEV SA/NV 
(matriz), que se modifica la situación de control inscrita el 6 de 
marzo de 2014 bajo el Registro No. 01813495 del libro IX, en el 
sentido de indicar que se configura situación de control de 
ANHEUSER-BUSCH INBEV SA/NV (matriz) sobre la sociedad SAB COLOMBIA 
SAS, sociedad que controla de forma indirecta a la sociedad de la 
referencia a través de BAVARIA SA. 

CERTIFICA: 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan 
en firme diez (10) días hábiles después de la fecha de la 
correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

El presente certificado no constituye permiso de 
Ife 
	 funcionamiento en ningún caso 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son 

informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de 
Impuestos, fecha de inscripción : 8 de mayo de 2017. 
Fecha de envio de información a Planeación Distrital : 29 de julio de 

2019. 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer arto. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 

de 2009. 
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Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

* 	* * * * * * * * * * * * * * M * 9e * * 	le le Ir lee eir le * le * ir lee * Yr * 	* 	* * * * * ir * * 

** 	Este certificado refleja la situación jurídica de 
** 	 sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. 
* 9r * * * 9r * le * * * * * Yr * * * * * 	A * * * * * * * Ir * * * * * * * * * * * * * Ir * * 	* * * 

* Ir * 

la 

* * * * ir * 

** 

*. 

* * * * * ** * * M 

El Secretario de la Cámara de Comercio, 

Valor: $ 5,800 

*******************“....**************************.***************. 

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co  
*************************************** ***** ************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria Y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996 
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T:  
Sup•r transporte 

Bogotá, 11/10/2019 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
TRANSPORTES TEV S.A. 
CARRERA 53 A No 127 - 35 
BOGOTA - D.C.  

Portal web: 	supenranspode gov co 
Oficina Administrativa: Calle 83 No. 9A-45, Bogotá O C 
PBX: 35267 00 
Correspondencia: Calle 37 No 28B-21. Bogotá D C 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915815 

09 5 5  Mil 114 11 1 11  

Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 1 

JI

Registro 20195500514731 

11  

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transpone, expidió la 
Resolución No. 10671 de 10/10/2019 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Asi mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo VVord anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	ós V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 
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Poner eta: www.supettte444408•99v co 
Oficina Administrativa: Calle 63 No 9A-45. Bogotá D C 
PBX: 352 87 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 208.21, Bogotá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915015 

1up,r7ronipo ,“ 

Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 
Registro 20195500514741 

Bogotá, 11/10/2019 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
TRANSPORTES TEV S.A. 
CALLE 10 No 68 B -16 
BOGOTA - D.C. 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a) 

1 
20195500514741 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 10671 de 10/10/2019 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad wwwsupertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Asi mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo VVord anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	os V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 
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Oficina Administrativa: Calle 63 No. MAS. Bogotá O C 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No 261.21. Bogotá D C 
Linea Atención al Ciudadano: 0113000 915615 
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! Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 
Reg stro 20195500514751 

Bogotá, 11/10/2019 
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Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
TRANSPORTES TEV S.A. 
CARRERA 7 No 12 C- 28 
BOGOTA - D.C. 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

     

      

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 10671 de 10/10/2019 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No, 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el articulo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad wwwsupertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	ós V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 
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